
 

 
 

Radicación n° 15001-31-03-002-2017-00090-01 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Reunidos los requisitos pertinentes, se ADMITE el 

recurso de casación que interpusieron los accionantes frente 

a la sentencia de 12 de mayo de 2021, proferida por la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Tunja, en el proceso declarativo de simulación adelantado 

por María Teresa Castellanos Gómez y Ángel Antonio 

Caraballo García contra Jet Set Clubes Campestres y 

Náuticos de Colombia Limitada “Jet Set Country Clubs Ltda.”, 

Jet Set Urbanizaciones y Edificaciones Limitada “Jet Set Urbe 

Ltda.”, Isabel Prada, Manuel Ignacio Romero Romero y el 

Departamento de Boyacá. 

 

En consecuencia, para los fines previstos en el artículo 

343 del Código General del Proceso, por el término de treinta 

(30) días, córrase traslado a los impugnantes.  

 

Notifíquese, 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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